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s Antonio Salinas (izquierda) y  Marina Moya (derecha). En la fotografía inferior, 
Gómez.

Memo regional a duplicar el pre-
_puesto destinado a modernizar las
explotaciones agrarias, lo que aju i
cio de los socialistas es “restricti
vo”. '

La creación de una comisión de
legada para el medio rural o la impli
cación de los grupos de acción lo
cal en las acciones regionales desti- ■ 
nadas al desarrollo rural fueron otras

de las propuestas de la oposición 
que quedaron rechazada;

Entre otros aspectos, ia nueva 
Ley de la Explotación Agraria y oí 
Desarrollo Rural de Castilla-La Man
cha introduce tres grupos principa
les de explotaciones agrarias (prio
ritarias, preferentes y singulares).

Las explotaciones prioritarias - 
arjas 7.500- ya se benefician de ayu
nas económicas, mientras que se 
M traduce como novedad en i a Ley 
ía explotación preferente, que son 
'L  carácter familiar y sus titulares 
criben ser personas físicas o explo
taciones asociativas.

También deben cumplir requisi
tos como que el titular sea una mu
jer, agricultor a título principal, jo
ven incorporado en los últimos cin
co años, estar inmerso en uu proce
so de reestructuración, tener un 
pian de mejora aprobado en los últi
mos cinco años o comei.' ■ 
mitad de su producción mediante 
cooperativas.

Se introduce además la explota
ción singular, de las que hay mas de 
16.000 en la región y que son aque
llas ubicadas en zonas de montaña 
o con limitaciones medioambienta
les, que practican la agrie . ..
lógica o mantienen razas autócto
nas puras o se dedican a la gestión 

i forestalipmedioambiental.
Todas estas explotarme., 

objeto de prioridades es¡ 
la adjudicación de ayuda 
la Ley, que también recoj 
de desarrollo rural para los veinti
nueve grupos de acción local Cj LIC 
se benefician de ayudas de les pro
gramas Leader y Proder en ia región.

Asimismo, el Proyecto de Ley 
regula las infraestructur;. ■ 
tar en el medio rural, los regadíos, 
los planes de transformación, los 
proyectos de obras de desarrollo 
rural, las medidas de arrendamien
tos rústicos y las obras complemen
tarias.
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u>jü Bayod, encargada de dar Ja 
réplica & i a Proposición No de Ley
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Bayod acusó aí Grupo Socia- 

suponiendo un gran avance, pero
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en que se encontraban estas jíneas

en supresión de servicios de 3a Sí-
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que las inver
siones en ia lí
nea férrea entre 
C h in ch illa  y

bían alcanzado

añu 1996,

en el periodo

socialistas al frente del Estado, tan 
sólo se habían invertido 7 millo
nes de euros. La diputada del PP

del año 1982 en la red convencio
nal. unos 399 millones de euros,

Asimismo, señaló que actual
mente en la líneas se han licitado

ridad y comunicaciones, llevándo
se a cabo obras Je  modernización 
del sistema de señalización y con
trol por un importe superior a ios

te su intervención que Ja implan
tación de la alta velocidad no solo
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ahí que el Grupo Popular presrai- 

afirmaba que “tanto Hellír
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vicio de trenes regionales dándo-

sustituyéndolos por trenes talgo

motivó que !a Federación de Aso
ciaciones de Vecinos de HeíKh re- 
initiese un escriio ai entonces pre
sidente de Casúíla-La Mancha,

mo año. acusando n ios sofiíili;:-
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dades eolíticas del accidente de 
Chinchilla, conociendo que ha

só al PSGE de que Jas acusacio-
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madveisión que sienten hacia el 
PP. Bayod también afirmó que la

una demanda que ya halria reali-

las manifestaciones del actual c-re-
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Gobierno de la región. ya que aho-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Cuadernos manchegos. N.º 571, 14/5/2004.


